


EDICTO AGRARIO

El Abg. MSc. Eulogio Nuñez Aramayo, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria
en aplicación del inciso c) del art 70 concordante con el artículo 73 conferidas por las Leyes Nos. 1715,
3545 y Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, modificado por el Decreto Supremo
N° 3467 de fecha 24 de enero de 2018, por el presente Edicto NOTIFICA con la RESOLUCIÓN
SUPREMA 32001 de fecha 23 de octubre de 2025 emitida dentro del proceso de Saneamiento Simple
de Oficio (SAN-SIM), respecto al polígono N° 155, correspondiente al predio denominado SANTA
MARTHA, ubicado en el municipio Puerto Suarez, provincia German Busch del departamento de Santa
Cruz, misma que dispone: RESUELVE: 1º.- DECLARAR LA IMPROCEDENCIA DE TITULACIÓN del
Auto de Vista de fecha 14 de enero de 1974, correspondiente al Trámite Agrario de Dotación Nº 25926,
del predio denominado SANTA LOURDES, emitido en favor de JUAN YORGE TACEO, ubicado en el
cantón Puerto Suarez, provincia Chiquitos del departamento de Santa Cruz, en una superficie de
14.9459 ha (Catorce hectáreas con nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve metros
cuadrados), al haberse establecido el incumplimiento de la Función Social, conforme a
especificaciones, colindancias y demás antecedentes técnicos, en aplicación de lo previsto por los
artículos 393 y 397 de Constitución Política del Estado; 66 y 67 de la Ley N° 1715 modificada por la Ley
N° 3545; 320, 322, 336 parágrafos I inciso b), II inciso d) y III y 340 inciso a) del Decreto Supremo N°
29215 de fecha 02 de agosto de 2007. --2°.- ANULAR el Título Ejecutorial Individual, con antecedente
en el Auto de Vista de fecha 20 de mayo de 1981, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación
Nº 44974 del predio denominado BORIS Y SAN FRANCISCO, ubicado en el cantón Puerto Suarez,
provincia German Busch del departamento de Santa Cruz, por haberse establecido el incumplimiento de
la Función Social emergente del abandono e inexistencia de actividad productiva de dicho predio, por
parte de su titular inicial y habiéndose identificado vicios de nulidad relativa en el trámite agrario; de
conformidad a los artículos 393 y 397 de la Constitución Política del Estado; 64 y 67 de la Ley N° 1715,
modificada por la Ley N° 3545; 320, 322, 331, parágrafo I inciso c) y 334 parágrafo I inciso a) del
Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, de acuerdo al siguiente detalle:----------------

NOMBRE DEL TITULAR N° DE TÍTULO INDIVIDUAL SUPERFICIE INDIVIDUAL EN ha
ENRIQUE LLANOS HOYOS PT0095908 19.6808

4°.- Ejecutoriada la presente Resolución, procédase a la cancelación de las partidas de propiedad,
gravámenes, hipotecas e inscripciones preventivas de propiedad, que recaigan sobre la superficie del
Trámite Agrario N° 25926 cancelado en la parte resolutiva numeral 1° de la presente Resolución y
sobre las superficies de los Títulos Ejecutoriales Individuales del Expediente Agrario Nº 44974 anulados
en la parte resolutiva numerales 2° y 3° de la presente Resolución, quedando subsistentes las cargas
establecidas respecto al nuevo derecho establecido en la parte resolutiva numeral 3° de la presente
Resolución, a cuyo efecto se notifique a la oficina de Registro Público de Derechos Reales con la
presente Resolución, conforme a lo previsto por los artículos 333 inciso b) y 334 parágrafo I incisos b) y
c) 340 inciso b) del Decreto Supremo Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007. --8º.- Se salvan
derechos sobre la superficie restante de Tramite Agrario de Dotación N° 25926, que no fue objeto de
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